RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 001/05

Visto el Recurso de Revisión interpuesto por …, representada por don …, contra la Resolución N° 033/04, su fecha 6 de octubre de 2004, que declaró infundado su reclamo interpuesto contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos N° 3010110008867;

Por sus fundamentos, y considerando además:

Que en el Recurso de Revisión presentado por …. le niegan validez a la Resolución N° 033/04, por cuanto la Defensoría no ha recurrido a peritos o expertos en el campo de la identificación de personas, sino que la Resolución ha sido emitida por los miembros de la Defensoría del Asegurado, que no tienen conocimiento técnico en la materia;

Que esta Defensoría, en vista de la naturaleza del cuestionamiento a su Resolución, decidió contratar los servicios de un perito en identificación, el que presentó su Informe Técnico de Identificación Facial, de fecha 27 de diciembre de 2004, en el que compara las fotografías de don … con las imágenes de una cinta de video proporcionada por la aseguradora, en la que se observa a una persona sobre la cual se pide que se informe si es la misma que aparece en las fotografías antes citadas;

Que el Informe Técnico, luego de describir las características de las dos muestras  y realizar los análisis respectivos, concluye que ambas guardan “exacta equivalencia y similitud en sus rasgos faciales”;

Que, puesto el Informe Técnico en conocimiento de las partes, …. ha presentado su escrito de 19 de enero de 2005, en el que plantea sus observaciones señalando que contiene elementos genéricos, que permitirían involucrar a un sinnúmero de personas dentro de la comparación;

Que los reclamantes añaden que en el informe, al efectuar la comparación se mencionan frases tales como “se aprecia equivalencia” pero que no citan que “existe identidad”, y que el perito fue designado para “identificar”:

Que los reclamantes concluyen en que la persona que aparece en el video fue identificada por un funcionario de la aseguradora como alguien diferente a don …;

Que esta Defensoría, luego de apreciar los alegatos de los reclamantes, sostiene que el trabajo de determinar si las distintas imágenes pertenecen a una misma persona debe estudiarse analizando el íntegro del informe, y no tomando palabras aisladas para construir un razonamiento diferente a lo que realmente ha manifestado el perito;

Que la aseguradora no ha corroborado las declaraciones de los asegurados, en el sentido que identificaron a la persona que aparece en el video como alguien diferente a don …;

Que esta Defensoría mantiene la posición que debe evaluar las pruebas y tomar su decisión, en base a lo que éstas tienen de valor y el convencimiento que les generan;

Que esta Defensoría es de opinión que las imágenes mostradas en las fotografías y videos analizados, materia de la discrepancia entre asegurados y aseguradora, corresponden a una misma persona;

Resuelve:

Ratificar la resolución materia del recurso de revisión.








Lima, 8 de febrero de 2005

